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1 AUDITORIA REGULAR ANUAL
2020

Una vez más se observa que la
empresa continúa manejando recibos
de caja menor, pero los mismos no
se encuentran debidamente
numerados, cabe anotar que la
numeración de los recibos la están
realizando de manera manual, con
esfero o con lápiz, también que
existe numeración repetida. Algunas
facturas no fue posible verificar la
información toda vez que fue impresa
en químico y por el tiempo la
información se borró. Se evidencian
dos (2) Resoluciones 210, la primera
fechada 28 de diciembre de 2020 por
medio de la cual legalizan los gastos
de caja menor y en el artículo tercero
autorizan al tesorero para que realice
el pago de Un millón novecientos
noventa y nueve mil doscientos
pesos ($1.999.200) y en la otra
Resolución fechada 30 de diciembre
de 2020 se legaliza y se cierra la caja
menor de la vigencia 2020. Por
medio del Egreso 812 del 29 de
diciembre de 2020, se le consigna al
encargado de la caja menor el valor
de $1.999.200, cuando el trámite a
realizar correspondía al cierre de caja
menor. Se observa que se realizaron
compras por medio de la caja menor
por valor de  DOS MILLONES
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
TRES MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y OCHO PESOS
($2.853.748) que carecen del
carácter de urgente, imprescindibles
e inaplazables, y que incumplen la
Ley 1593 de 2012 Artículo 18 y la
Resolución 2768 de 2012,
evidenciándose una falta de
planeación y control de los gastos
por parte de la entidad, toda vez que
se observa que en la misma se

Los  comprobantes  de  caja  menor
llevarán  una  numeración  consecutiva
y serán consistentes con las fechas,
valores, cuantías y objeto de las
facturas o cuentas que soporten el
gasto. La numeración se realizará
conforme al formato pre impreso
establecido para evitar el
diligenciamiento manual de los
mismos.
las facturas que son impresas en papel
químico y se desvanecen con el paso
del tiempo, se procederá a tomar la
respectiva copia de la factura
directamente de la original en una hoja
en blanco o papel reciclado y así
mismo se dejará adjunta la factura
original a la copia para que esta sea
verificada y no se tenga contratiempo
alguno. Se realizará el acto
administrativo al finalizar la vigencia
de reembolso y cierre de la misma. Se
realizaran los gastos que
correspondan al deber ser de la
naturaleza de la ejecución de las cajas
menores, conforme a lo reglado en la
Ley 1593 de 2012 Art 18 y el Decreto
2768 de 2012

Subgerencia Administrativa y
Financiera y Tesorero

16/12/2021 30/06/2022 soportes de
caja menor
numerados

numero de
adquisiciones por
caja menor/recibos
de caja menor

se diseño un
formato de caja
mejor, el cual será
diligenciado sin
enmendaduras y
con la información
correspondiente de
las compras.

100%

PLAN DE MEJORAMIENTO EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE

FECHA DE SUSCRIPCIÓN:

INFORMACION REQUERIDA PARA LA SUSCRIPCION
ESTAS CASILLAS  SE DILIGENCIAN EN LOS

AVANCES TRIMESTRALES
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La Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de San José del
Guaviare debido a la falta de control,
seguimiento y debilidades en el
manejo de los pagos electrónicos,
presuntamente ha sido afectada
patrimonialmente debido a los
deudores sin identificar por valor de
VEINTE MILLONES TRECIENTOS
SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y
DOS PESOS CON SETENTA Y
SIETE CENTAVOS
($20.307.142.77), mayores valores
girados por valor de CINCO
MILLONES DIECISIETE MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y UN
PESOS ($5.017.591), y Otros
Conceptos por valor de OCHO
MILLONES CUARENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE
PESOS CON VEINTITRES
CENTAVOS ($8.043.867.23).Cabe
anotar que durante el ejercicio
auditor no se allego la
documentación que respalda los
diferentes registros de esta cuenta y
que son de vital importancia en el
ejercicio que nos compete.Como
resultado de lo anterior se genera
una presunta gestión inoportuna,
antieconómica, ineficiente e
inequitativa que ha motivado un daño
por el monto de TREINTA Y TRES
MILLONES TRECIENTOS SESENTA
Y OCHO MIL SEISCIENTOS UN
PESOS ($33.368.601), al ser
violatorios algunos de los principios
de la función administrativa y la
gestión fiscal conforme a los
artículos 209 y 267 de la
Constitución Política, Acto
Legislativo 04 de 2019, el Art 3
Decreto 403 de 2020, como el de
planeación, economía, eficiencia,

EMPOAGUAS ESP iniciará
nuevamente las acciones
administrativas para la
recuperación del recurso mayor
girado por valor de  CINCO
MILLONES DIECISIETE MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y UN
PESOS ($5.017.591); asi mismo
para la recuperacion de los pagos
por diferentes conceptos por valor
de SEIS MILLONES
SETECIENTOS SETENTA Y
SIETE MIL SETECIENTOS
VEINTIDOS PESOS CON
SETENTA Y DOS CENTAVOS
($6.771.722.72) notificará a los
responsables de dichos
conceptos.

Subgerencia Administrativa y
Financiera, Oficina Jurídica y
Tesoreria

16/12/2021 30/06/2022 Actuaciones
administrativ
as para
recuperar
dineros
mayores
girados

Requimiento
administrativo/
devolucion de
dineros mayores
girados

De los mayores
valores pagados por
valor de CINCO
MILLONES
DIECISIETE MIL
QUINIENTOS
NOVENTA Y UN
PESOS ($5.017.591),
Mediante oficios de
fecha 22/02/2022
fueron notificados 12
personas responsables
de devolver los
mayores valores
pagados en la vigencia
del 2017. Se anexa
cuadro Excel con
descripción acciones
para el cobro de los
dineros publicos. Así
mismo se anexan los
soportes respectivos.
De los pagos por
diferentes conceptos
por valor de SEIS
MILLONES
SETECIENTOS
SETENTA Y SIETE
MIL SETECIENTOS
VEINTIDOS PESOS
CON SETENTA Y
DOS CENTAVOS
($6.771.722.72), Se
anexa cuadro Excel
con descripción
acciones respectivas.
Así mismo se anexan
los soportes
respectivos
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En el cuadro anterior se detallaron la
viáticos y gastos de viaje
reconocidos al gerente, sobre los
cuales no se evidenció el certificado
de permanencia de la visita o
actividad a desarrollar y sobre las
cuales se desprendieron recursos por
valor total de  NOVECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS SESENTA PESOS
($944.960) y los mismos fueron
legalizados sin cumplir con lo
establecido en el acto administrativo
que autoriza la comisión.
De no ser desvirtuada la observación
debidamente soportada podría dar
lugar a un Hallazgo
Administrativo con incidencia
Disciplinaria y Fiscal.

La Subgerencia Administrativa y
Financiera aplicará las directríces
impartidas para la legalización de
los viaticos contemplados los
articulos 6 y 7 de la Resolución
No. 042 del 20 de enero de 2021.

Subgerencia Administrativa y
Financiera

16/12/2021 30/06/2022 Acto
administrativ
o
legalización
de viaticos

Comisiones de
viaticos/numero de
legalizaciones

En el primer
trimestre del
2022, se
emitieron 23
Resoluciones
autorizando
viaticos, los
cuales a la fecha
del presente
informe se
encuentran
debidamente
legalizados.

100%
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En los movimientos contables de
esta cuenta se observa que la
Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de San José del
Guaviare EMPOAGUAS E.S.P,
registro por medio de la cuenta 2401
Adquisición de Bienes y Servicios, la
Sanción impuesta por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN), sin que esta fuera la cuenta
adecuada para clasificarla, teniendo
en cuenta que en el Catálogo
General de Cuentas se tiene
contemplado la cuenta 249045
MULTAS Y SANCIONES, para que la
misma sea contabilizada de manera
correcta. Cabe mencionar que dichos
registros podrían dar lugar a
desviaciones, ocultamiento e
interpretaciones erradas de la
información contable.
De acuerdo a lo anterior no cumple
las características de lo contemplado
en la Resolución 414 de 2014 y sus
modificaciones: “incorpora, como
parte integrante del Régimen de
Contabilidad Pública, el Marco
Normativo para Empresas que no
cotizan en el Mercado de Valores, y
que no captan ni administran ahorro
del público y sus modificaciones

La Subgerencia Administrativa y
Financiera realizará el
seguimiento continuo a las
cuentas contables a fin de que los
registros se realicen en las
cuentas respectivas.

Subgerencia Administrativa y
Financiera y Contabilidad

16/12/2021 30/06/2022 Registros
contables

Seguimientos
registros contables

Los registros
contables se han
realizado en las
respectivas
cuentas

100%
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2020
La Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de San José del
Guaviare EMPOAGUAS E.S.P,
canceló el valor de  DIECISEIS
MILLONES DOSCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS
($16.259.000), por concepto de
Sanción impuesta por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, de
conformidad con la Resolución 062
del 9 de abril de 2021 emitida por la
Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de San José del
Guaviare EMPOAGUAS E.S.P, en
cuento al reporte incompleto de la
información exógena de la vigencia
2017. Como resultado de lo anterior
se genera una presunta gestión
inoportuna, antieconómica,
ineficiente e inequitativa que ha
motivado un daño por el monto de
DIECISEIS MILLONES
DOSCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL PESOS ($16.259.000),
al ser violatorios algunos de los
principios de la función
administrativa y la gestión fiscal
conforme a los artículos 209 y 267
de la Constitución Política, Acto
Legislativo 04 de 2019, el Art 3
Decreto 403 de 2020, como el de
planeación, economía, eficiencia,
eficacia, coordinación, transparencia,
e interés general y por cuya conducta
presuntamente se puede haber
infringido la normatividad vigente. De
no desvirtuarse la observación,
podría dar lugar a una falta
administrativa con incidencia
disciplinaria, penal y fiscal en la
cuantía de DIECISEIS MILLONES
DOSCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL PESOS ($16.259.000).

Reportar en debida forma la información
exogena  a la DIAN a fin de evitar posibles
sanciones por el no reporte en el Chip

Subgerencia Administrativa y
Financiera

16/12/2021 30/06/2022 se reportará en las fechas
establecidas por la
Contaduria General de la
Nación

Hasta el mes de junio
se realiza el reporte de
la información exogena
en la Plataforma Chip
de la Contaduria
General de la Nación.
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En lo pertinente al cumplimiento de
los principios y normas en cada
etapa, tenemos que no cumple con
algunos de los principios
presupuestales y las normas
establecidas para su normal
ejecución, previstas en el Decreto
115 de 1996.Veamos el análisis
situacional de acuerdo con la norma:
Principio de Planificación3: No
cumple. Vista la ejecución
presupuestal se evidencia que no
existe concordancia con los
contenidos de la Planeación
Estratégica de la entidad, del Plan
Financiero y del Plan Anual de
Inversiones. Principio de
Programación Integral: No cumple.
Vista la ejecución presupuestal se
evidencia que no se pudo constatar
que los programas presupuestales de
la entidad contengan de forma
coherente la planificación de la
inversión de los gastos de inversión
contra los de funcionamiento de
acuerdo con un análisis de las
circunstancias exigen para su
ejecución y operación4  induciendo al
déficit presupuestal. (Ver
observación “Cierre Presupuestal”.

Realizar las actuaciones
administrativas con la mayor
celeridad y eficiencia en cuanto a
la incorporación de los recursos
transferidos a la Empresa por
concepto de subsidios por parte
de la Alcaldia Municipal para
lograr el  equilibrio económico, y
evitar asi el  déficit presupuestal
presentado en la vigencia 2020

Subgerencia Administrativa y
Financiera, Tesoreria y
Presupuesto

16/12/2021 30/06/2022 Informacion
Exogena

Actualmente se
encuentra
consolidada la
cuenta de los
recursos
transferidos por la
Alcaldia por
concepto de
subsidios
correspondientes
a los meses de
noviembre y
diciembre de la
vigencia 2021 a
corte de 28 de
febrero de 2022;
y en marzo se
recibe los
recursos
correspondientes
a los subsidios
del mes de enero
2022

1000%
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2020
Se encontró que la Empresa de
Acueducto y Alcantarillado de San
José del Guaviare EMPOAGUAS
E.S.P., reportó o cargó a través de la
plataforma SIA CONTRALORIAS, el
Acto Administrativo Resolución No.
151 de 2020, “por medio de la cual
se aprueban unas modificaciones al
presupuesto de Empoaguas E.S.P.,
lo cual ocasionó diferencias al
momento de realizar las
verificaciones y cruces
presupuestales relacionadas con
traslados presupuestales, debido a
que la empresa no reportó esta
información en términos de calidad y
suficiencia.

La Subgerencia Administrativa y
Financiera realizará el
seguimiento continuo y oportuno al
cargue de la informacion
presupuestal en la Plataforma SIA
de la Contraloria,  de los actos
administrativos relacionados con
las modificaciones al presupuesto
durante la vigencia.

Subgerencia Administrativa y
Financiera y Presupuesto

16/12/2021 30/06/2022 Actos
administrativ
os

Cargue plataforma
SIA Observa

los Actos
administrativos
modificatorios
correspondientes
al primer trimestre
del 2022 ya se
encuentran
cargados en la
plataforma de Sia
Observa

100%
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2020
En la evaluación de controles, se
evidencia que el área de presupuesto
adolece de un procedimiento que
permita autoevaluar y controlar en
tiempo real la gestión sobre el
presupuesto; además, la oficina de
control interno no realizó seguimiento
a la gestión presupuestal de manera
trimestral. Igualmente, no se realizó
una auditoría a la gestión financiera
de manera que se aplicaran controles
específicos al área

La Subgerencia Administrativa y
Financiera realizará el respetivo
control a la ejecucion del
Presupuesto, asi mismo la oficina
de control interno dentro del Plan
Anual de Auditoría tendrá en
cuenta los Hallazgos presentados
en  la gestión financiera por el
Ente de Control en el Informe de
Auditoria regular vigencia 2020.
Igualmente se hace claridad que
los Informes  de austeridad del
gasto correspondiente a los 4
trimestres de la vigencia 2020 si
fueron presentados al ente de
control, en la visita de campo,
situación que se ratifica en el
mismo Informe emitido por la
Contraloria, Numeral 6.CONTROL
INTERNO, 6.1. Calidad y
Eficiencia del Control Fiscal
Interno, pagina 113.
pagina 113

Subgerencia Administrativa y
Financiera y Presupuesto

16/12/2021 30/06/2022 Controles a
la gestión
presupuesta
l

Ejecuciones de
gastos
trimestrales/Ingresos
trimestrales

Desde Control
Interno de
Gestión se llevará
a cabo la
elaboración de
los informes de
Austeridad del
gasto en cada
trimestre. Asi
mismo la
subgerentcia
Administrativa y
Financiera como
responsable del
área llevará a
cabo el control
respectivo
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DÉFICIT PRESUPUESTAL. Se
encontró que la Empresa de
Acueducto y Alcantarillado de San
José del Guaviare EMPOAGUAS
E.S.P., presenta al cierre de la
vigencia fiscal un déficit presupuestal
en cuantía de $-421.284.842 pesos,
lo cual ocasionó diferencias al
momento de realizar las
verificaciones y cruces del cierre
presupuestal por parte de este
órgano de control

la Subgerencia Administrativa y
Financiera como acción de mejora
realizará conciliaciones mensuales
de los ingresos del componente
de Tesorería vs Presupuesto, con
el ánimo de mitigar estas falencias
en futuras vigencias.

Subgerencia Administrativa y
Financiera, Tesoreria y
Presupuesto

16/12/2021 30/06/2022 Conciliacion
es area
Tesoreria y
Presupuest
o

Conciliaciones
mensuales

La Tecnico
Administrativo de
Presupuesto ha
realizado las
conciliaciones
mensuales de los
ingresos del
componente de
Tesorería vs
Presupuesto, con
corte a marzo de
2022 100%
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Se encontró que la Empresa de
Acueducto y Alcantarillado de San
José del Guaviare EMPOAGUAS
E.S.P., presenta al cierre de la
vigencia fiscal una diferencia por
aclarar por valor de $14.191.262,00
pesos producto de diferencias entre
los actos administrativos contra los
movimientos y saldos de la ejecución
gastos.

Como acción de mejora se tendrá
en cuenta que una vez se lleven a
cabo los pagos o movimientos
presupuestales se finalice el
proceso con la generación del
correspondiente egreso. Solicitar a
los supervisores informar a
tiempo, los saldos a  liberar al
área de Presupuesto para que allí
se lleve a cabo el respectivo
proceso de liberación de saldos y
una vez se pueda generar el
informe final de las cuentas por
pagar.

Subgerencia Administrativa y
Financiera y Contabilidad

16/12/2021 30/06/2022 liquidacione
s de los
contratos
informacion
oportuna
para
liberacion
de saldos
para
constitucion
de cuentas
por pagar

Egresos/contratos
liquidados

Al finalizar el ultimo
pago por parte de
tesoreria y la
elaboración del
respectivo egreso, se
verifica el informe de
seguimiento del
registro presupuestal y
la notificación de parte
del area de juridica
mediante email la
solicitud de liberación
de saldos anexando la
respectiva acta de
liquidación del
contrato, de lo cual se
procede a verificar y
conciliar las cuentas
por pagar.

100%
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2020
Se realizó la comparación entre la
información presentada al SIA con la
suministrada a la Contraloría
General de la República a través de
la plataforma CHIP, con el fin de
poder validar que los recaudos se
encuentren acorde con la
información suministrada a la
contraloría evidenciándose que la
entidad NO reportó información para
esta categoría.

la Subgerencia Administrativa y
Financiera realizará el seguimiento
continuo y oportuno al cargue  de
la información en la plataforma
CHIP de la Contraloría General de
la República

Subgerencia Administrativa y
Financiera y Contabilidad

16/12/2021 30/06/2022 Reporte
informacion
oportuna

Reportes
trimestrales Chip

En el primer
trimestre del 2022
la informacion se
ha reportado en
la plataforma
CHIP dentro de
las fechas
establecidas por
la Contraloria
General de la
República. Anexo
certificado de
registro.

100%
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2020
Para la vigencia 2020 vistos los
resultados del indicador de
funcionamiento en ambas
circunstancias, es decir sobre gastos
corrientes y totales, nos permite
inferir que la Empresa tiene una
sobrecarga de gasto por concepto
del funcionamiento impidiendo la
gestión del desarrollo de la inversión
dando como resultado de este
indicador un 195,99% para el primer
caso y una carga del 70% sobre la
totalidad del gasto

La Subgerencia Administrativa y
Financiera ejecutará el
Presupuesto conforme a lo
proyectado para la respectiva
vigencia.

Subgerencia Administrativa y
Financiera

16/12/2021 30/06/2022 Presupuest
o de la
vigencia

Presupuesto
proyectado/presupu
esto ejecutado

A la fecha se ha
ejecutado el
presupuesto de
acuerdo a lo
proyectado

100%
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DEBILIDADES EN EL PROCESO DE
EVALUACIÓN Y ACEPTACIÓN DE
OFERTAS. La empresa no realiza un
minucioso análisis de los
documentos aportados por el
oferente frente a los requisitos
exigidos en la invitación a contratar y
ante la falta de definición de un paso
a paso claro donde se especifiquen
las capacidades y responsabilidades
de cada puesto de trabajo, se puede
incurrir en la presunta falta de
competencia en desarrollo del
proceso contractual que celebre
EMPOAGUAS ESP en aplicación del
manual interno de contratación. Por
lo anterior se configura el hallazgo
administrativo

Se realizará un minucioso control
a los documentos aportados por
los Oferentes conforme a lo
establecido en el Manual Interno
de Contratación de EMPOAGUAS
ESP

Oficina Asesora Jurídica 16/12/2021 30/06/2022 Soportes
propuestas

Revisión
documentos
/contratos
elaborados

Se ha realizado el
control respectivo
en cuanto a los
documentos
aportados por el
oferente
conforme al
Manual de
Contratación
vigente

100%
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2020
DEBILIDADES EN LA GESTIÓN DEL
PLAN DE BIENESTAR SOCIAL. La
Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de San José del
Guaviare ESP celebró el contrato de
prestación de servicios 20 de 2020
donde adquirió bienes para entregar
como regalos y obsequios a los
empleados de la empresa por valor
de  SEIS MILLONES VEINTICINCO
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
CINCO PESOS ($6.025.865) el cual
no cumple con los principios de
planeación, economía, eficiencia y
eficacia, al presuntamente hallarse
vulnerando disposiciones del artículo
2.8.4.6.3. del Decreto 1068 de 2015
en materia de austeridad del gasto
público e incumplir las disposiciones
del artículo 31 del Decreto 1567 de
1998 y ante la posible falta de
gestión haberse causado el
menoscabo de los recursos públicos.
Por las presuntas irregularidades se
configura el hallazgo administrativo,
con la incidencia fiscal, disciplinaria y
penal en cuanto no sea desvirtuada y
soportada en debida forma

La administración de
EMPOAGUAS ESP, establecerá
en su Programa de Bienestar
Social los incentivos pecuniarios a
los mejores equipos de trabajo de
cada área conforme lo dispuesto
en el artículo 31 del Decreto 1567
de 1998

Subgerencia Administrativa y
Financiera

16/12/2021 30/06/2022 Plan de
Bienestar
Social e
Incentivos

Actividades de
bienestar social/
incentivos
pecuniarios

El Programa de
Bienestar Social e
Incentivos se
elaboró bajo los
parámetros
dispuestos en el
artículo 31 del
Decreto 1567 de
1998 en cuanto  a
los incentivos
pecuniarios que
se pueden
programar para
entregar a los
trabajadores.

100%
15 AUDITORIA REGULAR ANUAL

2020
DEBILIDADES EN MATERIA
CONTRACTUAL APLICABLE AL
PROCESO PRESUPUESTAL Y DE
PLANEACIÓN EN LA ETAPA
PRECONTRACTUAL. Los contratos
PS 1 y 12 el término de ejecución fue
pactado para su culminación
posterior al cierre de la vigencia
fiscal, y aun cuando no se vulneró el
principio de anualidad presupuestal
se evidencia presuntas debilidades
en materia de planeación que pueden
conllevar a que los compromisos no
se cumplan durante la vigencia y
afectar dicho principio ante la falta de
aplicación de las excepciones
consagradas en el estatuto
presupuestal. Por las presuntas
debilidades, se configura el hallazgo
administrativo.

La Administración de
EMPOAGUAS ESP llevara los
respectivos controles desde la
estructuración del proceso de
contratación estableciendo la
anualidad para la ejecución del
objeto contractual conforme a la
normatividad. excepciones al
principio de anualidad del gasto
previstas en la ley que deberán
ser contempladas por las
Entidades Estatales si se
encuentran inmersas en una de
éstas, como por ejemplo las
vigencias futuras

Oficina Asesora Jurídica 16/12/2021 30/06/2022 Contratos
celebrados

Controles
realizados/contratos
celebrados

A la fecha los
procesos
contractuales
elaborados se
han llevado a
cabo respetando
la  anualidad
conforme a la
normatividad

100%
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DEBILIDADES EN LA GESTIÓN DEL
PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E
INCENTIVOS. La Empresa de
Acueducto y Alcantarillado de San
José del Guaviare ESP dentro del
plan de bienestar social e incentivos
incorporó la actividad de celebración
del aniversario de la empresa, sin
que esta actividad desarrolle lo
preceptuado por los artículos 23 y 24
del Decreto  1567 de 1998. Por las
debilidades en la formulación del
plan se configura el hallazgo
administrativo. Condición: Actividad
de celebración del aniversario de la
empresa como bienestar social del
empleado.

La Administración de
EMPOAGUAS al  momento de
elaborar el programa anual de
Bienestar Social, tendrá en cuenta
el estudio de las necesidades de
los empleados y de sus familias, el
diseño de programas y proyectos
para atender las necesidades
detectadas y la evaluación y
seguimiento a los programas
adelantados, así como la amplia
cobertura de los beneficios, de tal
forma que no se desvirtúe la
naturaleza del programa, en
atención a lo establecido en el
artículo 25 del Decreto 1567 de
1998.

Subgerencia Administrativa y
Financiera

16/12/2021 30/06/2022 Programa
de
Bienestar
Social
conforme al
Decreto
1567 de
1998

evaluación y
seguimiento a los
programas
plasmados en el
Programa de
Bienestar Social

se elaboró la
Encuesta dirigida
a los empleados
con el fin de
atender las
necesidades en
cuanto al
Programa de
bienestar social
para la presente
vigencia, para su
diseño y
elaboración
conforme a lo
establecido en el
Decreto 1557 de
1998

100%
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La empresa EMPOAGUAS ESP
suscribió el contrato de suministro
No. 018 de 2020 con el contratista
Deposito de Arenas, Gravas y
Ferretería S&F, para la adquisición
de  ropa de dotación, sobre el cual se
estableció un sobreprecio en los
bienes adquiridos por la suma
CINCO MILLONES NOVECIENTOS
SESENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS NUEVE PESOS
($5.969.809), debido a la presunta
vulneración del principio de selección
objetiva, la posible falta de
planeación y estructuración de los
estudios previos y las debilidades en
la consulta y estructuración de los
precios de mercado de los bienes a
adquirir, cuyos hechos pueden
resultar constitutivos de detrimento
patrimonial a los recursos de la
Empresa, al ser violatorios de
algunos de los principios de la
función administrativa y la gestión
fiscal conforme a los artículos 209 y
267 de la Constitución Política y por
cuya conducta presuntamente se
haya infringido la normatividad
disciplinaria y penal. Por las
presuntas irregularidades se
configura el hallazgo administrativo,
con la incidencia fiscal, disciplinaria y
penal en la cuantía del daño
establecido

En el analisis de mercadeo se
tendran en cuenta no solo los
precios del mercado local sino del
nivel nacional de acuerdo a las
observaciones presentadas por el
Ente de control

Subgerencia Administrativa y
Financiera

16/12/2021 30/06/2022 Análisis de
mercadeo

Cotizaciones orden
local/cotizaciones
orden nacional

En los procesos
contractuales de
la presente
vigencia 2022 se
ha realizado el
análisis de
mercadeo de
precios conforme
a los parámetros
de compra
eficicente

100%
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DEBILIDADES EN EL PROCESO
PRECONTRACTUAL, DE
EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN. La
minuta contractual que no se hallaba
suscrita por el Representante Legal
de la empresa contratista fue
normalizada y la entrega
extemporánea del plan de calidad de
la obra ocasionó retrasos que
causaron la ampliación del plazo de
ejecución hasta el mes de agosto de
2021, ocasionando la posible
afectación del principio de eficiencia
y economía al no causar el impacto
social esperado dentro del plazo
inicialmente otorgado.

Se llevará a cabo control al
informe de supervisión a fin de
que se de estricto cumplimiento a
los terminos estipulados en el
proceso contractual.

Jefe Oficina Asesora Jurídica 16/12/2021 30/06/2022 Informes de
supervisión

Revisiones
realizadas/Informes
de supervision

se ha llevado a
cabo la revision
de los informes
de supervisión en
cuanto al
cumplimiento
requerido en el
proceso
contractual

100%
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De acuerdo al fallo de segunda
instancia proferido por el TRIBUNAL
SUPERIOR DEL DISTRITO
JUDICIAL SALA CIVIL FAMILIA
LABORAL DE VILLAVICENCIO, la
empresa realizo pago por CUATRO
MILLONES DOSCIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL VEINTE
PESOS ($4.268.020), por concepto
aportes pensión (patrono y
empleado) de cinco (5) trabajadores;
suma que no se canceló en los
periodos correspondientes a Porvenir
generando intereses de acuerdo a lo
establecido en el artículo Articulo 22
y 23 Ley 100; derivado de estos
hechos, se puede haber infringido los
principios de la eficiencia, eficacia,
economía, propios de la gestión
fiscal y causar un daño patrimonial a
los recursos de la empresa de
Acueducto y Alcantarillado del
Municipio de San José del Guaviare
EMPOAGUAS en cuantía de  DOS
MILLONES NOVECIENTOS
SETENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS SESENTA PESOS
($2.978.360), discriminados así;
intereses por valor de DOS
MILLONES SEISCIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL CIEN
PESOS ($2.653.100) y descuento
que la empresa debió aplicar a los
empleados Cesar José Meriña
Pacheco y Euclides Alipio Beltrán
Garavito, por concepto de aporte de
empleado a pensión por valor de
TRESCIENTOS VEINTE CINCO MIL
DOSCIENTOS SESENTA PESOS
($325.260), de no desvirtuarse la
observación, podría dar lugar a un
Hallazgo administrativo con
incidencia disciplinaria, penal y fiscal
en la cuantía del daño establecido

Verificar la liquidacion de la
Seguridad Social antes del cargue
y el pago en la Plataforma de
Aportes en Línea.

Subgerencia Administrativa y
Financiera

16/12/2021 30/06/2022 liquidacion
de
seguridad
social

Presupuesto de
nomina/valor pagado

El Subgerente
Administrativo y
Financiero lleva a
cabo la
verificacion de la
liquidacion de
Seguridad Social
antes del cargue
y el pago en la
Plataforma de
Aportes en Línea.

100%
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Como se puede evidenciar con lo
expuesto anteriormente la empresa
no realizo los pagos de las facturas
de venta No. 1266 del 24 de marzo
de 2017 (tasa retributiva 2016) y
factura de venta No 1809 del 28 de
marzo de 2017 (tasa retributiva
2017) dentro de lo establecido por la
norma, de igual manera las
reclamaciones realizadas se hicieron
fuera del término, derivado de estos
hechos, se puede haber infringido los
principios de la eficiencia, eficacia,
economía, propios de la gestión
fiscal y causar un daño patrimonial a
los recursos de la Empresa de
Acueducto y Alcantarillado del
Municipio de San José del Guaviare
EMPOAGUAS en cuantía de
CINCUENTA Y UN MILLON
CUATROCIENTOS SETENTA Y
CINCO MIL QUINIENTOS
VEINTICINCO PESOS MCTE
($51.475.525), correspondiente al
pago de intereses

La Empresa EMPOAGUAS ESP
realizará los pagos
correspondientes a tasa
retributiva, oportunamente y
dentro de las fechas establecidas
por la Corporacion CDA, a fin de
evitar cobros por concepto de
interes de mora.

Subgerencia Administrativa y
Financiera

16/12/2021 30/06/2022 Impuestos
de ley

pagos oportunos
/facturas liquidadas

A la fecha no se
ha generado
factura de la Tasa
retributiva 2021,
sin embargo para
la vigencia 2021
se suscribió
acuerdo de pago
de Tasa
retributiva 2020
realizando los
pagos pactados
en el acuerdo
celebrado.

100%
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Dado que el Superintendente
delegado para Acueducto,
Alcantarillado y Aseo procedió a
fallar, en los términos de ley,
mediante RESOLUCION SSPD
20204400001645 de
27/01/2020, dejando en firme la
SANCIÓN contra EMPOAGUAS
E.S.P., resolviendo dentro del
ARTÍCULO PRIMERO QUE LA
EMPRESA EMPOAGUAS ESP
“VIOLÓ EL RÉGIMEN DE
SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS” Y CON ELLO,
DECLARANDO RESPONSABLE
CON MULTA DE
($91.291.512,00) NOVENTA Y
UN MILLONES DOSCIENTOS
NOVENTA Y UN MIL
QUINIENTOS DOCE PESOS
equivalentes a 104 SMLMV para
el año 2020”, a la empresa
EMPOAGUAS E.S.P., debido a
la “OMISIÓN EN LA
APLICACIÓN DE LA
METODOLOGÍA TARIFARIA
DEFINIDA PARA LOS
SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS DE
ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO EN LA
RESOLUCIÓN CRA 688 DE
2014, MODIFICADA,
ADICIONADA Y ACLARADA
POR LA RESOLUCIÓN CRA
735 DE 2015”, SANCIÓN, que
fue consignada en efectivo por
la empresa EMPOAGUAS
E.S.P., mediante transferencia

No hay accion de mejoramiento
para este hallazgo.

Subgerencia Administrativa y
Financiera

16/12/2021 30/06/2022

Gerente
JOSE VICENTE URQUIJO SEDANO




















